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MINISTERIO DE CULTURA

ORDBN de 114 de febrero de 1984 por fa que .. ""
gula la concesión de,ubvencto~e' )' CI:YUOalJ por el
Departamento. , . ,. . .

Dmoa. Sres.s tu mbvenclones ., ayudas a entidades y per~
IIOD&I que _ aolllvldades en el Amblto oultw"a1 ...

ClOIlf1praD, entre otI'oI. como instrumentos báslooa para el fo
mento de 1& cultura que tiene encomendado este Departamento.

Halla la feoha. el procodlmlento de CXlIlC<IOl6n de ..te tipo
de &,\"Ud.. venia ....gulándoee por.\6a Ordenea de 29 de lu
nio ele lt7t Y 25 de le])tlembre del mismo afto. relativa esta úl
tima .al r6gimen de ,convenios .y conciertos culturales. Ahora
bien. le considera predIO actualizar estas normas, no s610 por
la uperlenc:la adquirida en ou aplicación. olno por la exigen
cia presupuestarla de aJuatarse a criterios de publ1c1dad. COD
currencla y objetividad, en 1& concesión de ayudas y subven
alones, con ClIU"go • 101 Presupuestos Generales del Estado. que
no tengan en loa .m.1am08 asignación nominaUva. .

Por otra parte, en materia autonómica. en el presente ailo
le ha -encomendado a las Comunidades Autónomas la gestión

. de las lubvenciones a las act1V1dadee culturales que se de
aarrollan en IU propio Mn1torio. reservándose el Estado la
f1nanclac16n de las ,que tienen una proyeoc1ón 'naclona! o inter
nacional O tienden a 1& oomunicaclón eultural entre las Comu
Didades Autónomas. todo lo cual obviamente 'también debe
tenene en cuente. en 1& -Dueva normativa.

Por allo. lO dicta la _te Orden. éD la que .. fila el ré
g1men general para la oonces1ón de subvenciones y ayudas por
este Min1sterlo, IlJí perju1do de las noI"JD.&S especificas que
regulan las que 88 concedan con cargo a créditos afectados a
los diltintos Centros cllrecUvos del Departamento, para finali
dades COIicret&s coIT8Spondientes al ámbito cM IU competencia.

En IU virtud. he te~ido a bien disponer:

ArtIculo l." El Mlnlsterlo de Culture, dentro de 108 llmI
tes de los créditos aprobados en sus presupuestos y sin perjuicio
de aquéllOl cuya gestión se encomiende a' las Comunidades
Autónomas para el fomento de las actividades culturales que
88 desarrollen en IU territorio, podré. disponer. en el imblto
de IU propia competencia, la concesiOn de subvenciones y ayu
ciu para, las finalidades que se mencionan, en la presente
Orden.

Art. 2.-Podrán ser obleto de subvenciones y ayudas las
actividades Culturales '0 las necesidades de equtpamtentomobl
liarlo o tnmobtUarlo que sean precisas para aquéllas, cuando
tengan una proyeoc1ón nacional o internacional o faciliten la
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas.

Arl '3.- ,Para la con088lón de las subvenciones qUe se re
.rulan en esta Orden ministerial se valorará 1& oonCUITenc1a
de todas o algunas de las siguientes c1rcunstanc181:

Importancia en el 'mblto cultural de la actiVidad. realizar.
Contrlbuolón del proyecto al fomento y dIfuslón de la cul-

tura. -
Amblto naolonal " internacional de la actividad prevista.
Apcrtact6n del proyecto a 1& comunicación cultural entre

las Comunidades Aufónomee. ' . .
Carencia de medios eocinómlcos del 1011c1tante o dificultades

para aqucllr .. otros medios de tlnanc1e.ctón.
PropOrclÓD. ....specto de la subvenolÓD oollcllada. de loo me

dios económicos proploa con que cuenta el peUc1onarlo pe.ra
realizar al proyecto.

Respecto de las Fundactones culturales privadas. IOmetidas
al protectorado del Ministerio de Culture, el greda de cum
pl1miento de las obligaciones que establece el Reglamento de
dichti,8 FundaciOnes.

D10p0nlbllldad. en <lada momento, del crédito QOn cargo al
cual le puede oonceder 1& subvenclon.

Fecha de presentación de la documentac1ón englda en 81
articulo lUto.

Cualquier otra clrcun&tancfa que colabore' •. la ejecudón
y desarrollo de la politice cultural del Departamento.

Art. t.- Las personas o e.ntidades que, demanden 1& conee
.Ión de .ubvenciones deberán solicitarlo al Ministerio de Cul
tura. presentando IlUS peticiones en el Registro General del
Ministerio, O por cualquiera de los medios establecidos en el
articulo ll6 de la Ley de Procedimiento Admlnlatretlvo.

Arto l.- La eol1c1tudes deberán. formularse con una ante-
la.c1ÓD .undente que permita IU estudio y tramitación Y. en
todo ..)880. con anterioridad a la real1zacl6n de la actividad
o equipamiento para el que Be solicita 1& IUbvenc1ón.

Art. 0.- Las eollcltudes deberán venir acompa1iadas cM la
llguiente documentac1ónl

Fotocopia del documento naclonal de Identidad o cédula de
ldent1f1cael6n fiscal de la penona o entidad solicitante.

Curriculum vitae del peticionario cuando &ea una persona
fisioa, en el que venp. reflelada IU actividad en el oampo
cultura1. .

·Memorla de las actividades realtzadas en materia cultural,
en caso de que el solicitante sea una persona lur1diC8.

Proyecto detallado de la actividad O equipamiento para la
que se solicita la subvención o ayuda. en el que se Justifique
la necesidad y.la aplicación de la misma.

Presupuesto en el ciue se desglose y detallen. en su caso,
los Ingresos y gast.os que exlglrá'la actividad o equipamiento
para los que Be pide la subvención.

Cualquier otro hecho o o1rcunstanaa que, a Juicio del pe
ticionario. Justifique la pertinencIa de la subvención solicitada.

Art. 7." la Secretaria GeDeral Técnica las Direcciones Ce·
neralea 7 10& Organismoe Autónomos que' tengan adscrttM las
dotaciones con cargo a las cuales se eol1c1te o pueda conce
derse la ayuda eeonómjca, propondrán al Subsecretario su
concesión o denegación mediante razonado Informe en el que
se fundamente una u otra. previo estudio' de los antecedentes
en cada caso. .'

Art. 8.- El Subsecretario. a la nata de la propuesta citada
en el articulo anterior, decidiré. si procede o no la concesión
de la subvención o ayuda solicitada ponderando las circuns
tancias mencionadas en el artfculo 3.0 En el primer caso. 88
procederá por el correspondiente Servido a -formular la pro
posición de gasto Y. en el segundo, a devolver a los peticiona
rios sus solicitudes. exponiendo las razones por las que no 118
otbrga la ayUda económica.

Art. 9.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley General Presupuestarte de 4 da enero de 1977, loo be
neficiarios vendrán obligados a Justificar el ,asto en-. la forma
dispuesta por el Decreto 2784{1964, de 27 de Junio.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguIente de IU
publicación en el -Boletín Ofidal del Estado-.

DISPOSICIONEs TRANSlTOl.lIAS

Prlmera.-8tn perjuicio de que puedan presentarse de nuevo
con anoeglo a lo establecido en esta Orden. todas las peUclones
qUe hasta IU entrada en vigor se hayan presentado al &mparo
de la Orden mlnlsterlal de 29 de lunio de 1979 ... tremitarán
de acuerdo con la misma,

Segunda.-Las 8ubvenélones que 18 concedan en el ámbito
de aquellas Comunidades Autónomas que··. la fecha de en4
trada en vigor de la p:-esente Orden no hayan uumido compe
tencias en materia de cultura, eerán conoed1das por· el Mlnis.
terio. ~asta que d1chaa oompetanclas lean asumidas.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan deroPdaa las Ordenes de 28 de ,unlo y '25 de sep·
tiembre de 18'79. .

1.0 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Modrld, .. de febrero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Imoe. ~. Su~tarIo. -o pneraJ Técn¡<x>, DIreo
.~ generales }" I>ireotoree de loe O:rgandem06 Autónomos
del Departamento.

IlESOLUCION de 23 de dlclBmb•• de l"~, del Sub
.eeretorlo, Pre.fdente del Jurado de los premi-tn
de .cultura Hilpántca., por lo qlH le otorgan lo.
""'mo, en. 'u ecJtción de JlNJ8.

Por Orden mlnlstertal de la Presidencia del Gobierno de 14 de
lunlo de la83 88 convocaron loe premiOl .euItura Hispé.niea
'!>ara traboloo oobre la comunidad de palseo de habla- hispana
que fomenten el oonoc1mJento reciproco entre tos mismos .,
pongan de mantnesto la proY8OC1ón de Espe.fta en lberoamértca.

De conformidad con lo previato en el articulo 0.0 de la citada
Orden ministerial. el Jurado cellfi<lador quedó constituido de
la siguiente manera:

Presidente, Don Mario TriIlldad S_.... Su-..etarlo del
MinIsterio de Cultura. .

Vicepresidente: Don Luis Calvo. 8ec:retario General del Insti
tuto de Cooperación Iberoamert~a. ilnrePr8sent&ción del Pre-
sidente del mismo. - .

Vocales:

Don Jaime Salinas Bonmatf, Director pneral del Libro .,
Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

Don Miguel Angel camado Mompm. Director de Relaciones
Culturales del' Ministerio de Asuntos Exflet1ores,

Don Manuel Al_. mleanbro de la IIeal AoacIemla Española
de la Lengua.

Don carlos Seoo Serrano, miembro de 1& Real Academia de
la Historia. .

Don Renán Flores JaramUla. representante de los países de
habla hispana, propuesto por el Cuerpo Diplomátloo acreditado
en Madrid.
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Secretario: Don José l.1anuel Moreno Alegre, Secretario ge
neral de la Junta Coordinadora de Actividades 'i Estableclmien.
toa Culturales..

El Jurado as1 constituido tomó loa sia.uientes acuerdoa1

1.0 Declarar desiertos el primero J' segundo premlosw
2.° Conceder el tercer premio a don Ignacio M. Zulu8ta. por

BU trabajo tlt91ado .La polémica modernista; El Modernismo de
mar a mar (1898-1907).. . ~

3.° Conceder una menci6n' especial a don Francisco,Santiago
Mel).én. Blanco por su·trabajo Utulado .Manuscritos y documen
tos espailol.. pe.ra la bJ.torla d. la Isla de Pll8Cua. La .•xpedi.
clón d.l Copltán- don F.lip. Gonzal•• Raed"".

Asimismo, de conformidad con el articulo 7 de la oonv()(ll,oo
torta, procede elevar las correspondlentea propuestas de adju,..
dlcaclón a los Ministros d. Asuntos Exterior.. y Cultura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de didembre de 19Q3.-El Subsecretario, Presidente

del Jurado. Mario Trinidad Sánchez..

periódico, que.·se celebrart el',dia 20 de~ marzo. de 19M, en la
sala de Juntas de la sede del Organismo, lita en el paseo de
la Castellana, 272, Madrid,. a le.s nueve horas.

El precio tipo d. Ilcilac\ón filado por el Dlrector-G<lrente d.l
Organismo aut6nomo Medio.. de Comunicaci6n SOCial del Estado
es el de cincuenta millones (50.000.000)· de. pesetaa.

El depóSito pr.vIo previsto .n. el e.rtlculo '.' b) del Real·
Decreto 1357/l983. d. 2S de mayo, podrá .ooDStltulrse hasta .1
dia 10 ce' marzo, inclusive.. .

La oomposici6n. de la Mesa. las' caracterlsticu de loa bienes
a enaJenar, las personas aptas para liclb&r. 105 requisitos 'Para
concurrir, los efectos de 1& enaJmm.ct6n. loe -stocka., la forma
de pago, las 1'\!clamaciones' yel enmeD. del expediente H
regirán por lo que establece el anuncio de 1& primera' sul>ast;a
del periódico, publicada en el .BoleUn Ofic~al del Estado- nú
mero 17, del ao de enero de 1984.

Madrid. 29 de febrero de 1984.-&1 Presidente del .Consejo
.de Dirección, Jayi~r Solana Madariaga.
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RESOWCION de 29 dti febrero de i984. del ConsBlo
de Direceión del Organismo autónomo Medio. a.
Comuntcaci6n Secial del' Estado, por la que ..
anuneta la tereera suba.ta pública de enajenación
Ilel periódico ..La Voz: del Su,.., d. Jerez. cW la 'ror¡.
t.ra CCfldlzJ.

Hab.iendo quedado desierta por: falta de .pastorea la seguiuia
subasta del periódico ..La Voz del Sur., el Consejo da Dirección
del .Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado ha resuelto ronvooar la tercera subasta del referido
periódico" que se oelebrará el dia 28 de mano de 196f, e.:l la
sa1& de ... untas de la sede del Orga.nismo, sita en el p88eo cM
la Castellana, 272., Madrid, a les nueve horas.

El precio tipo de licitaci6n fijado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec108 de Comunicación Social del Estado
es el de veintictnro millones (25.000.000) de pesetas.

El d.póslto previo previsto .n .1 e.rtlculo '.' bl d.l Real
Decr<>to 1357/Iall;I, d. 25 d. mayo, podrá ooDStitulrse hasta .1
día 10 de marzo, inclUsIve. .

La oompas1cIón de la Mesa, las caracterfsticaa ~e 108 bienee
a enajenar, lasper90nas aptas para Uc1íN', los requisitos para
concurrir, los efectos de 1& enaJenaci6n, .108 -stocks., .la forma
de pago, las· reclamaciones , el examen del expediente. se
regirán por lo que establece el anuncIo de la primera subasta
del periódico, publicada en el .Boletin OficIal del Estado. nd
mero 290, del 5 de diciembre de 1983.

Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de Direcclón, Javier Solana Madariaga. .'

BESOLUC10N de 29 de febrero de 1984, del Consejo
de Dirección. del Organismo" ·autónomo Medio. de
Comunlcaci6n Soctal del- Estado., por la qUtl H
anuncia kJ segunda subasta pública de enajenación
cWI periódico .Levante.) de V~lenciG. .

Habiendo quedado desierta por falta de postores la' primera
subasta del periócUco -Levante., el Canaelo de Dirección _.,;
del Organismo &Q,t,ónomo Medios de Comunlcacl6n Social del f..
Estado ha ....u.lto oonvocar la eegun<la subesta del nlferldo .,
periódico, que se oelebrará el día 28 de marzo de 1984, e,n' la ~
sala de Juntas de 1& sede del Organismo, sita en el paseo de
la Castellana, 272, Madrid, & 1&8 nueve hOfas.. .

El precio tipo de licitaci6n filado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec:!ios de Comunicaci6n Social del Estado·
es el de quinientos ochenta.y cinoo millones (586.000.000) de pe..
setas. .

El depósito previo previsto en el e.rt1cul04.· bl del Real
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, podrá constituirse hasta el
dia 10 'de marzo, inclusive.

La oomposicl6n de la Mesa, lu caracterfstlcai de loa bienes
a enalenar, las personaa aptas para licitar, los requisitos para
ooncurrir, 108 efectos de 1& enajenación. loe- -stocks., 1& forma
de pago, . las reclamaciones y el examen del expediente 88
regirán por lo .que establece el anuncio de 1& primera subasta
d.l porlódlco, publicada .n el .BoI.Un Oflclal d.1 Estado. nu·
mero 17. del .00 de enero de 1984. . .
, Madrid. 29 de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de J:)ireoción. Javier Sola.aa Madariaga.
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RESOWCION de 29 de febrero de 1964, del Conssfo
de Dirección del Organtsmo autónomo Medto. de
Comunkact6n Social del Hatada, por la que .e
anuncia la segunda suba8ta pública de enaj13nactón
del periódico _Diario de Cusnca-, de Cuenca. of

Habiendo quedado desierta por falta. de postores la prJmara 1i

subasta del periódico _Diarto de Cuenca. el COnsejo de Dirección
del Organismo autónomo MedIos de C<)municaci6n Social del
Estado. ha. resuelto convocar la IJ8gunda subasta del referido
periódico. que se oelebrará el día 26 de mll.rZO de 1984, en la ;.
...la de Juntao de la eede <!el Organismo. sita .n .1 P&88O d. •
la Castellana, m, Madrid. &'l8s nueVe horas. ..

El precto tipo de licitación fifado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mecios de ComunICación Social del Estado
es el de doce millones quinientas mU (12.500.000) pesetas.

El depósito prevía previsto en el e.rtt:eulo 4.° b) del· Real
Decreto 1357/l983, de 25 de mayo, pOaB col16titu1rse hasta el
dla 10 de marzo inclusive. '.
. La composlci6n de la' Mesa. las caracterlsticaa de los bienes
a enalenar, las personas aptas- para licitar, los requisitos para
concurrir, los efectos de 1& enajenaci6n, 108 .stocks., la forma
de pago, las reclamaciones .J el examen del erpedlente se
regir'n por lo que establece el anuncio de la primera subasta
d.l periódico. publicada .n .1 .BoI.Un OficIal d.1 Estedo. nu
mero 17, del 00 de enero de UI84.

Madrid. 2D de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de Qirecci6n Javier Sola!la Madariaga.

RESOLUCION d. 29 d. '_b,.ro cI<I 1984. cI<Il Cons.fo
d. Dirección deJ Organismo autónomo Mldio, de
Comunteación Social deJ Estado, por la que ..

. anuncia la ,egunda subalta públiea da ena/.nación
del periódico .Baleares•• de PaJmo de Mallorca, .

Habiendo quedado desierta por falta de poetorea 1& primera
subasta del periódico .Baleares., el .Consejo de DLrecc16n
del Organismo Autónomo Medios de ComunicaclÓD Social del
Estado ha ....u.lto oonvocar la eegun<la subesta del nlferldo
periOdiC(», que 96. celebrará el día 28 de marzo de- 19M. en la
sala de Juntas de la eede cel Organismo, sita en eL paseo de
la. Castellana, 272. Madrld, a 168 nueVe horu. :,{

RESOLUCIQN de 29 de febrero de 1984:, del Consejo
de Dirección del Organismo autónomo Medios de
Comunicación Social, del Estado. por la. qu-g tlí/I
anuncia la segunda subasta pública de ena;enación
del periódico -Diarta EspaMI., de Tarragona.

Rabiendo quedado desierta por falta de postores la primera
sub&sta del periódico .Diario Espaftol_, el Consejo de Direcci6n
del Organismo autónomo Medios de Comunicaci6n Social del
Estado ha resuelto convocar la segunda subasta del referido
periódico, que se oelebran\ el día 26 de marzo de 1984, en la
sala de Juntas de la sede del Organismo, sita en el paseo de
la Castellana, Z72, Madrid, a 168 nueve horas.

El precio tipo de licitación fijado por el Dlrector-Gerente del
Organismo autónomo· MBeios de Comunicación Social del Estado
es el de sesenta y tres millon~ (63.000.()(X)) de pesetas. .

El depósito previo previsto en el e.cticulo 4.° bY del Real
Decreto 13571l983, de 25 de mayo, podrá oon6tituirse hasta el
dla 10 ce marzo, Lnclusive.

La composici6n de la Mesa, las caracteristicas de los bieDas
a enajenar, Isa personas aptas para licltar, los requisitos para
concurrir, los efectos de la enajenación, los .stocks., la forma
de pago, las reclamaciones y el examen del expediente "
regirán por lo que establece el anuncio de !a primera subasta
del periódico, publicada en el .Boletín Oficial del Estado. n11
mero 17, del 20 de enero de 1984.

Madrid. 29 de febrero de 11lB4.-EI Presidente del Consefo
de .Dirección Javier Solana Madariaga.

RESOLUCION' de 29 dfl febrero ct6 1984, dfll Conse;o
de Dtrección del Organismo autónomo Medio. cUf
Comunicación Social del. Estado, por la que se

# anuncÚJ la S6Qunda subasta pública dfl ena;enac1ón
del periódico -Medtterr~neo-. de Castelló~:

Habiendo quedadó desierta por falta de postores la primera.
subasta del periódico -Mediterráneo_, el.Consefo <H. Direcci6n
del OrganIsmo autónomo Modios de Comunicación Social del
Estado ha· resuelto ~nvoca.r la segunde. subasta del referido


